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El nuevo Gaztegune abre este 
fin de semana sus instalaciones
Este servicio municipal 
ofrecerá a adolescentes 
ermuarras un espacio 
de ociodinamizado 
y totalmente equipado

AINHOA LASUEN

ERMUA. El nuevo espacio de ocio 
juvenil, denominado Gaztegune, 
destinado a adolescentes de 13 a 
17 años, abrirá sus puertas este fin 
de semana en la tercera planta del 
edificio Teresa Murga. La ubica­
ción corresponde a los locales 
que anteriormente albergaban 
el euskaltegi municipal, situán­
dose sobre las instalaciones de 
la biblioteca local.

Durante el prim er fin de se ­
mana de apertura, el 15 y 16 de 
noviembre, la entrada será libre. 
No obstante, a partir del 6 de di­
ciembre solo podrán acceder las 
personas que se hayan preins­
crito previamente.

Las inscripciones podrán for­

EL Gaztegune se encuentra en La tercera planta del edificio Teresa Murga, sobre la biblioteca, AYTO.

malizarse desde el 1 de diciem­
bre de forma presencial en la ofi­
cina de Abiapuntu, en la bibliote­
ca o en el propio Gaztegune du­
rante su horario de apertura, así 
como de forma telemática a tra­
vés de la sede electrónica. Dado 
que la población usuaria es me­
nor de edad, la hoja de inscripción 
deberá contar necesariamente con 
el consentimiento firmado de la 
madre, padre o tutor legal.

Contará con personal m on ito r 
El espacio ya está completamen­
te equipado con diverso mobilia­
rio, incluyendo mesas, sillones, 
pufs y estanterías. También dis­
pone de una variada selección de 
elementos de juego y ocio para 
el entretenimiento de los jóve­
nes, como futbolín, mesa de ping- 
pong, dianas y dardos, juegos de 
mesa, revistas y una gran panta­
lla de televisión de 86 pulgadas.

El servicio contará con la pre­
sencia y dinamización de un mo­
nitor o monitora. Esta persona

también será responsable de ca­
nalizar al Ayuntamiento los inte­
reses y propuestas de la juven­
tud usuaria.

El horario de apertura regular 
será los sábados de 17.00 a 21.00 
horas y los domingos de 17.00 a 
20.00 horas. Asimismo, el Gaz­
tegune abrirá en días laborables 
especiales, festivos y periodos ex­
traordinarios, como las vacacio­
nes de Navidad, con un horario 
especial de 17.00 a 20.00 horas, 
idéntico al de los domingos.

En noviembre y diciembre, el 
espacio estará abierto los fines 
de semana, y los días 8, 22, 23, 
29 y 30 de diciembre tendrá ho­
rario de tarde. '

Para la gestión del servicio, el 
Ayuntamiento ha propuesto un 
reglamento con el objetivo de es­
tablecer el Gaztegune como un 
espacio seguro y libre de discrimi­
nación. Este plan ha pasado por 
un .proceso de ‘huella normativa’ 
para incorporar las aportaciones 
de la población.

Baldosas 
sueltas en el 
polideportivo

El Antzokia estrena cuatro 
películas, entre ellas dos 
premiadas en la Berlinale y Sitges

A. LASUEN

ERMUA. El Ermua Antzokia es­
trenará esta semana cuatro pe­
lículas, comenzando con la se­
sión de cineclub de mañana a 
las 20.30 horas con ‘La herma­
nastra fea’, un filme noruego de 
terror dirigido por Emilie Bli- 
chfeldt. La cinta ha sido galar­
donada con la Mejor Película en 
el Festival de Sitges y el Premio 
del Público en la Berlinale 2025.

También se proyectará el dra­
ma de fantasía estadounidense 
‘La vida de Chuck’, de Mike Fla­
nagan, basado en un relato de

El Ayuntamiento de Ermua está llevando 
a cabo trabajos de mejora en el firme dé 
acceso al polideportivo municipal. Actual­
mente se está procediendo a la sustitu­
ción o asiento de sus baldosas.

Stephen King, el sábado a las 
19.30 horas y el lunes a las 20.30 
h. Ha sido reconocido con el Pre­
mio del Público en Toronto y el 
Premio de la Crítica en Sitges.

La segunda propuesta comer­
cial es la comedia negra espa­
ñola ‘La Cena’, dirigida por Ma­
nuel Gómez Pereira, con Mario 
Casas, Alberto San Juán, Asier 
Etxeandia y Nora Hernández. Se 
pasará el sábado a las 22.00 ho­
ras y el domingo a las 19.30 h.

Para cerrar la semana, el do­
mingo a las 17.00 horas se ofre­
cerá una sesión infantil con ‘Sin 
cobertura’.

TELÉFONOS DE INTERÉS

URGENCIAS
SOS DEIAK 112
DYA 943 464 622

HOSPITALES
Hospital Mendaro
Ambulatorio de Eibar

943 032 800
943 032 500

Ambulatorio de Eibar (Torrekua)
Ambulatorio de Ermua

943 032 650
943 032 630

POLICÍA MUNICIPAL

Eibar 943 708 424
Érmua 943 176 300

ERTZAINTZA
Eibar 943 531 700

BOMBEROS Toda la provincia 112

TRANSPORTES
Euskotren 944 333 333
Pesa Eibar 900121400
Bizkaibus 946 125 555

TAXIS
Eibar 943 203 071
Ermua 943 171 733

AYUNTAMIENTOS
Eibar (Centralita)
Eibar (Oficina de información 
a la Ciudadanía. Pegora)

943 708 400

010
Ermua 943 179 010

* EL CORREO no se hace responsable de cambios de última hora

COMUNICACIONES

AUTOBUSES
EIBAR-SAN SEBASTIÁN

Laborables: 06.10*, 06.40*, 07.10*, 07.40, 
08.10, 08.45*, 09.15*, de 10.10 a 21.10 cada 
hora, 13:15*, 18.10*, 19.10*.
Sábados: 6.40*, 7.10*, 8.10, 8.45*, 9.15*, de 
10.10 a 20.10 cada hora, 13.15*, 15.10*, 
16.10*, 18.10*, 19.10*, 20.10*, 21.30.
♦Salida desde Ermua diez minutos antes

SANSEBASTIÁN-EIBAR

Laborables: 6.50, 7.20*, 7.50*, de 8.20 a 14.20 
cada hora, 11.20*, 14.30*, 15.20*, 16.20*, de 
18.20* a 22.20* cada hora.
Sábados: 6.50, 7.20*, 7.50*, de 8.20 a 21.20* 
cada hora, 11.20*, 14.20*, 16.20*, 17.20*, 
18.20*, 19.20* y 22.35*.
♦Llegada a Ermua

EIBAR-BILBAO (Autopista)
De lunes a viernes: Desde las 6.40 hasta las 20.40 
cada hora.

BILBAO-EIBAR (Autopista)

Laborables: De 6.40 a 21.40 cada hora.
Sábados-festivos: 7.40 a 21.40 cada hora.

EIBAR-VITORIA

Laborables: 6.25, 6.40, 6.55 y de 7.30 a 22.30 
cada hora.

VITORIA-EIBAR

Laborables: 6.15, 7.00, 7.15, 7.45 y de 8.15 
22.15 cada hora, 22.40 (sólo viernes).

EIBAR-ARRATE
Laborables: No disponible.
Sábados: 14.00

ARRATE-EIBAR

Laborables: No disponible.
Sábados: 14.30 ............... ..............., ....  ....

EIBAR-ELGETA
Laborables: 6.30, 8.30,11.00,13.30,15.30, 
16.30,18.30 y 20.30.

ELGETA-EIBAR

Laborables: 6.50, 8.50,11.20,13.50,15.50, 
16.50,18.50 y 20.50.

EIBAR-HOSPITAL MENDARO

Laborables: 6.10, de 7.05 a 21.45 cada veinte
minutos, y 22.15.
Sábados; De 7.00 a 22.00 cada hora.

HOSPITAL MENDARO-EIBAR

Laborables: 6.15,6.50,7.10, 7.20, de 7.50 a 
21.10 cada veinte minutos, 22.05, 22.25 y 22.55.
Sábados: De 6.45 a 20.45 cada hora, 22.05 y 22.25.

TRENES
BILBAO-EIBAR

Laborables: 5.55. Diario: (De 6.55 a 20.55 cada 
hora), 9.34 y 20.34._______
Sábado noche: 23.45,1.45, 3.45 y 5.45.

EIBAR-BILBAO

Laborables: 7.09 y 8.09. Diario: (De 9.09 a 22.09 
cada hora), 10.36 y 21.36. Noches: 2.06, 4.06, 
6.02 y 7.30.______________________________

ERMUA-BILBAO
Laborables: 7.18 y 8.18. Diario: De 9.18 a 22.18 
cada hora.

SANSEBASTIÁN-EIBAR

Laborables: 5.50 y 6.50. Diario: De 7.50 a 20.50 
cada hora, 9.20 y 20.20.

EIBAR-SAN SEBASTIÁN

Laborables: 6.06 y 7.06. Diario: Dé 8.06 a 21.06 
cada hora, 10.35 y 21.35.

FARMACIAS

EiBAR

De 9.00 a 22.00; Elortza-Elortza (Juan Gisasola, 
18) • Azkue-Azkue (Toribio Etxebarria, 4) • 
Barandela (Ziriako Agirre, 4) • Sánchez Castaño 
(Julián Etxeberria, 7) • Zulueta Vilariño (San 
Agustín, 5)...........

ERMUA

De 9.00 a 22.00: Alves Santos (Av. Gipuzkoa, 46).

EIBAR-ERMUA

Noche. De 22.00 a 9.00: Lekunberri Alberdi (Isasi, 
31 )..........    ' ...................... . ....................

PANIFICADORA HERNANI, S.LU
(Sociedad Absorbente)

0GID0N0STI, S.A.U.
(Sociedad Absorbida)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 
del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, de 
transposición de Directivas de la Unión Europea 
en materia de modificaciones estructurales de 
sociedades mercantiles, se hace público que, con 
fecha 31 de octubre de 2025, el socio único de 
PANIFICADORA HERNANI, S.LU. ("Sociedad Ab­
sorbente”), y el accionista único de OGIDONOSTI, 
S.A.U. (“Sociedad Absorbida”) han aprobado la 
fusión por absorción de la Sociedad Absorbida por 
parte de la Sociedad Absorbente, sobre la base del 
proyecto común de fusión formulado por los res­
pectivos órganos de administración con fecha 2 de 
junio de 2025.

Con motivo de la operación de fusión aprobada 
se produce la transmisión en bloque, por sucesión 
universal, del patrimonio íntegro de la Sociedad 
Absorbida a favor de la Sociedad Absorbente, con­
llevando la disolución sin liquidación y consiguiente 
extinción de la Sociedad Absorbida.
Se hace constar el derecho que asiste al accionis­

ta único y a los acreedores de la Sociedad Absorbi­
da y al socio único y a los acreedores de la Socie­
dad Absorbente de obtener el texto íntegro de los 
acuerdos de fusión adoptados y de los respectivos 
balances de fusión.

En Hernani y Astigarraga (Gipuzkoa), 
a 4 de noviembre de 2025.

Don Ibai Aristimuño Zubillaga, Persona Física 
Representante del Administrador Único, 

OGIRIK BEROENA, S.L.


